
MAT.: 128 SESIÓN ORDINARIA 2019

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la L2a Sesión Ordinaria del Consejo Regional de

Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena, a efectuarse el día lunes 13 de mayo de! 2019 a las 17.00 horas, en

primera citación, en el segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda

Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Punta Arenas.

I. CUENTA CORRESPONDENCIA

II. MATER¡AS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO

III. CUENTA COMISIONES

Ne MOCIóN TEMAS coM¡s¡óN

1. 097
Sancionar la ratificación de participación de Consejero Regional en el

proceso de evaluación de lniciativas del 6% FNDR 2019, Fondo Deporte.
"Régimen Interior"

Sr. Kusanovic

2. 098

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Adquisición

Clínica Veter¡nar¡a Móvil, Comuna de Porvenir" con cargo al FNDR a partir

del proceso presupuesta rio 2019.

"Presupuesto y
Fomento Regional"

Sr. Lobos

099

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Adquisición

Camión Barredor, Comuna de Porvenir" con cargo al FNDR a partir del

proceso presupuesta rio 2019.

"Presupuesto y
Fomento Regional"

Sr. Lobos

4. 100

Sancionar incremento en el Marco de las actividades del 6% del FNDR

2019, (asignación para el Sector público y para asignaciones directas de

I nstituciones Privadas).

"Presupuesto y
Fomento Regional"

Sr. lobos

5 101

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Capacitación

Habilidades Musicales a lnfantes, Niños y Jóvenes de Natales" con cargo

al FNDR proceso presupuesta rio 2019-2021,

"Social y Cultural"
Sr. López

6 102
"Social y Cultural"

Sr. López

7 103

Sancionar solicitud de financiamiento de la actividad con asignación de

recursos del 6% FNDR no concursable, Fondo Cultura (Celebración del

Aniversario de la ciudad de Puerto Natales).

"Social y Cultural"
Sr. lópez

104

Sancionar solicitud de financiamiento de la actividad con asignación de

recursos del 6% FNDR no concursable, Fondo Cultura (Show Aniversario

Comuna de Porvenir, 2019).

"Social y Cultural"
Sr. López

9. 105

Sancionar petición de pronunciamiento ambiental del Gobierno Regional,

del proyecto "Fusión y Relocalización: Centro de Cultivo de salmonídeos,

Clarence 5, Sector Seno Dineley, al Sureste de Puerto Luis, lsla Clarence,

Xll" Región de Magallanes y la Antártica Chilena" N" PERT: 218120001

Sector 2, cursada por la Empresa Nova Austral S.A.

"Medio Ambiente"

Sra. Gallardo

3.

8.

IV. MATERTA O !NICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRES!DENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

t 106

Sancionar "Bases Concurso Fondo de lnnovación para la competitividad

(FlC) Regional,2Ot9"

"Presidente Consejo
Regional"
Sr. Soto

2. to7

Sancionar cartera de proyectos evaluados y que solicitan financiamiento

al Fondo Deporte y Programa elige vivir sano, con cargo a los recursos

FNDR 6%, proceso presupuestario año 2019.

"Presidente Consejo
Regional"
Sr. Soto

3. 108

Sancionar cartera de proyectos evaluados y que solicitan financiamiento

al Fondo Cultura, con cargo a los recursos FNDR 6yo, proceso

presupuestario año 2019.

"Presidente Consejo
Regional"
Sr. Soto

Sancionar el financiamiento del Programa denominado "Control de

Mascotas, Fomento Tenencia Responsable en la Comuna de Porvenir"

con cargo al FNDR a partir del proceso presupuestario 2019.



4. 109

Sancionar la participación de Consejeros (as) Regionales en reunión con el

Ministro de Vivienda y Urbanismo el día jueves 16 de mayo del presente

año en dependencias del Consejo Regional, Punta Arenas.

"Presidente Consejo
Regional"
Sr. Soto

5. 110

Sancionar la participación de Consejeros (as) Regionales en la cuenta

Pública del Ministro de Vivienda y Urbanismo, en el Centro Cultural de

Punta Arenas.

"Presidente Consejo
Regional"
Sr. Soto

v. soLrcrruD DE DocuMENTos / oFtctos.

VI. VARIOS.



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" O98 AC|?OL9

ANT.: Sesión Ordinaria N' 12

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGTÓ¡T OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPN.NÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓ¡T OP ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON JUAN CARLOS OYARZUN GODOY

Informo a Ud.; que en Ia 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de
mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción No 097,
relacionada con ratificar la participación del Consejero Regional Sr.
Andrés L6pez España en el proceso de evaluación de Iniciativas del
6% F'NDR 2oL9, Fondo Deporte que se llevó a efecto los días 24y so
de abril del presente año, en el edificio Magallanes, ciudad de punta
Arenas.

Cabe consignar que del tenor de la invitación, la referida actividad guarda
relación directa con el ejercicio de las tareas propias del cargo y que, en
el periodo comprendido entre la recepción de ésta y la actividad señalada,
no medió una Sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo Regional que
autorizara la asistencia de Consejeros a Ia misma.

Por 1o anterior y en conformidad a 1o dispuesto por la Contraloría General
de la República en su Dictamen N'1.335 del año 2017, procede la entrega
de fondos no sujeto a rendición equivalente al viatico del Intendente
Regional y según corresponda, el reembolso por los gastos de traslado
que irrogó a los referidos Consejeros la asistencia a dicha actividad. El
Jefe de la División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional
acredita la existencia de recursos para tales efectos, según 1o señalado
en el Memorándum (DAF) N'210 de 09-O4-2019.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDE;Z
INTENDENTE ONAL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 1-028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www.core m aga I I a n e s. cl
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Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" O99 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 506 (10.04.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU UP PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción No 098,

relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Adquisición Clínica Veterinaria Móvil, Comuna de Pon¡enir", código

BIP N' 40007606-0, etapa de ejecución, por un monto de M$ 77.7OT

(setenta y siete millones, setecientos siete mil pesos), con cargo al FNDR, a

partir del proceso presupuestario 2019.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE
REGIÓN MII,GALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arends, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. core m a gol I a nes.cl



Gob¡erno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

@

/'J-r
rsE/§Fsr/KRo
DISTRIBUCION:

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2O19.

DE: SR. INTENDENTE REG¡ÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANT/í,RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNUÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓT OP PRESUPUESTO E INVERSIóN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó ta Moción N" 099,

relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Adquisición Camión Barredor, Comuna de Ponrenir", código BIP

N" 40008619-O, etapa de ejecución, por un monto de M$ 184.364 (ciento

ochenta y cuatro millones, trescientos sesenta y cuatro mil pesos), con

cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2019.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE REGI
REGIÓN MAGALLANES Y DE CHILENA

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regiona-l

Plozo Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707'2203708
www.core m ogo I I o ne s. cl

oF.oRD.N" 1OO AC/zOLg

ANT.: ORD. (DPIR) N'507 (10.04.19).

MAT.: Informa Acuerdo.



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 1O1 ACl2OLg

ANT.: ORD. (DPIR) N" 562 (22.04.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGIóN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTYIS¡óU OP PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el P1eno del consejo Regional, aprobó la Moción N" 100,

relacionada con el incremento en el Marco de las actividades del 60/o del

FNDR 2o19, (asignación para el sector público y para asignaciones

directas de Instituciones Privadas), los montos considerados

corresponden a M$SSS.179 (trescientos cincuenta y cinco millones, ciento

setenta y nueve mil pesos); de los cuales M$ 200.000 (doscientos millones

de pesos) al Sector Público y para las Instituciones Privadas M$ t 55.179

(ciento cincuenta y cinco millones, ciento setenta y nueve mil pesos),

proceso presupuestario 2019.

Sin otro particular, saluda atentamente,

Ánppz CK
INTENDENTE AL

REG MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-22037i8-220i707-220i708
www.core m ag al lo nes. cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" LO2 AC{?OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N' 567 (23.04.79)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JET'E DE DTVISTÓT OP PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la L2" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 101,

relacionada con el rechazo del financiamiento del programa denominado

"Capacitación Habilidades Musicales a Infantes, Niños y Jóvenes de

Natales", código BIP N" 30480667-O, etapa de ejecución, por un monto de

M$ 43S.924 (cuatrocientos treinta y o«:ho millones, novecientos veinticuatro

mil pesos), con cargo al FNDR, proceso presupuestario 2O|9-2O2I

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERN,ÁNDEZ
INTENDE]NTE

REGIÓN MAGALLANESi Y DE CHILENA

TSE/ KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 1.028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-22037i8-2203707-220i708
www. core m oqo I la nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.No 1O3 ACl2Otg

ANT.: ORD. (DPIR) N" 569 (23.04.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGTÓ¡T OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTIcA cHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU PP PRESUPUESTO E IIfT/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORRTA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del consejo Regional, aprobó Ia Moción N" 102,

relacionada con la postergación del financiamiento det Programa

denominado'rControl de Mascotas, Fomento Tenencia Responsable en

la comuna de Pon¡enir", código BIP N" 40008099-o, etapa de ejecución,

por Lrn monto de M$ I2O.9l9 (ciento veinte millones, novecientos

diecinueve mil pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso

presupuestario 20L9.

Dicha postergación se realtza a la espera de contar con nuevos antecedentes

por parte de la Unidad Técnica (Municipalidad de Porvenir).

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE
REGIóN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-22037j8-2203707-220g70g
www. co re m a ga I I a n es.cl

FERNÁNDEZ

rsE/{É&/KBo
DISTRIBUCION:



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 1O4 ACl2OLg

ANT.: oRD. (DIPLADER) N" 622 (OB.OS.L?).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANEs Y DE LA ANT¿{RTIcA cHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU OP PLANIFICACIÓN Y DEsARRoLLo REGIoNAL
DON TTÉCTON MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del consejo Regional, aprobó la Moción N" 103,

relacionada con la solicitud de financiamiento de la actividad con

asignación de recursos d.el 60/o FNDR, fondo cultura no concursable,

denominado "Celebración del Aniversario de la ciudad de Puerto

Natales", por un monto de M$ 20.000 (veinte millones de pesos),

presentada por la Ilustre Municipalidad de Puerto Natales.

Todo ello en conformidad a 1o establecido en Ia última parte del inciso 4"

del numeral 2.1 de la Glosa 03 común para todos los programas 02 de

los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del

presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
rsE/(R*/KBo
DISTR\BÜCION:
.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-220j738-2203707-220i708
www. core ma go ll o n es. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 1O5 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N" 621 (08.05.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGTÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JETE DE DTVISTÓ¡I Pg PLANIFICACIóN Y DEsARRoLLo REGIoNAL
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 104,

relacionada con la solicitud de financiamiento de la actividad con

asignación de recursos d,el 60/o FNDR, fondo cultura no corlcursable,

denominado "Show Aniversario Comuna de Porvenir, 2O19,,, por un

monto de M$ 20.000 (veinte millones de pesos), presentada por la Ilustre

Municipalidad de Porvenir.

Todo ello en conformidad a 1o establecido en la última parte del inciso 4"

del numeral 2.1 de la Glosa 03 común para todos los programas 02 de

los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del

presente año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

Áxppz
REGIO

MAGALLANES Y DE CHILENA
TSE/ KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www.core m ogal I a nes. cl
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Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

or.oRD.N" 106 AC|?OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N" 598 (02.05.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2O19.

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; qLre en la 12 Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, en base a la información

proporcionada por Ia División de Planificación y Desarrollo Regional,

aprobó la Moción N" 105, relacionada con el pronunciamiento favorable

del Gobierno Regional, respecto del proyecto "Fusión y Relocalización:

Centro de Cultivo de salmonídeos, Clarence 6, Sector Seno Dineley,

al sureste de Puerto Luis, Isla clarence, XII" Región de Magallanes

y la Antártica Chilena" No PERT: 21812OOO1 Sector 2,

correspondiente a la empresa Nova Austral S.A. cuyo representante legal

es el Sr. Drago Covacich Mc-Kay.

El proyecto cumple con 1o solicitado, en cuanto a su relación con Ia

Estrategia Regional de Desarrollo y las Políticas Regionales de rigor.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REG AL
EZ

MAGALLANES Y DE ANTÁRTICA CHILENA

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne 1-028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 220372g-22037ig-2203707-22og7og
www. core m ag a I lo n es.cl

, REGIÓN
rsE/(fur/KRo
DISTRIBTICION:

DE: SR. INTENDENTE REG¡óT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPRNÁNDEZ DÜBROCK



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

v

oF.oRD.N" LO7 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N" 624 (08.05.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2OL9.

DE: SR. INTENDENTE REG¡ÓU PP MAGALLANES Y DE LA ANTIíRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el P1eno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 106,

relacionada con las "Bases Concurso Fondo de Innovación para la

competitividad (FIC) Regional, 2019"

El detalle se consigna en hojas adjuntas:

Sin otro particular, saluda atentamente,

EZ

MAGALLANES Y DE CHILENA
TSE KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1.028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-220i738-2203707-2203708
www. core mo g a I la n e s.cl
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FONDO DE INNOVACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD
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BASES CONCURSCI FIC REGIONAL 2019
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I. DISPOSICIONES GENERALES

El presente Concurso, está dirigido a universidades e lnstituciones específicadas en la glosa
5.2 de la Ley de presupuestos para el sector púbtico N" ?1,125 para 2019.

Los recursos considerados en el Fondo de lnnovación para la Canrpetitivtdad a nivel
regional, serán asignados con la finalidad de ejecutar prógramas. estudios o investigaclones
en materias de innovación, ernprendimientc. ciencia aplicada y tecnologia.

En este contexto. se priorizarán aquellas iniciativas que respondan a los lineamientos y
Políticas Regionales vigentes.

II, ANTECEDENTES RELEVANTES

El Fondo de lnnovación para la Competitividad, FIC-R. creado el año 2008, es el
instrumento del Gobierno Regional (GORE) que cuenta con respaldo presupuestario para
la aplicación de políticas nacionales y regronales de innovación para el mejoramiento de la
competitívidad, otorgando transparencio. flexibilidad y sentido competitivo y estratégico a la
acción pública del Estado.

Dicho fondo tiene la finalidad de desarrollar capacidades regionales de lnvestigación,
Desarrolto e innovaciÓn (l+§+i¡ además de, fortalecer Sistemas Regionates de lnnovación
aumentando de esta forrna la eompetitividad desde las regiones.

En el año 2019, el Programa FIC Regional. podrá destinar recurses presupuestados a
promover la investigacién, la lnnovación, la difusión y lransferencia tecnológica, la
aceleración del emprendimiento innovador. la formación, inserción y atracción de recursos
humanos avanzados, el fortalecimiento de redes para la fnnovación, el equipamiento de
apoyo a [a competitividad y elfomento de la cultura del emprendimiento y de la innovación.

Todas ias iniciativas deben enmarcarse en los lineamientos que rigen este fondo, los cuales
deben ser concordantes con lo planteado en:

La Estrategia Regional de Desarrotlo 201?-2020
El Prcgrama de Gobierno 2018 -2A22.
La Política Regional de Ciencie, Tecnología e lnnovación (CTi), 2010 * 2020
La Política Regional de Turismo 2010 - 2A2A"
La Política Regional de Localidades Aisladas 2012 * 2030.

III. MARCO NORMATIVO

a) Según lo dispuesto en los articulos 16, letra a), 18, tetra c) y 20, letra e) de la Ley N§
19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional,
corresponde al Gobierno Regional, respectivamente.

At"tículo 16 letra a): diseñar. elaborar, aprobar y aplicar las politícas, planes, programas
y proyectos de desarrollo de la Región en el ámbito de sus üompetencias, los que
deberán ajustarse al presupuesto de la nación y ser coherentes con la Estrategia
Regfonal de Desarrollo. asimismo en dicha labor deberá considerar los planes
comunales de desarrollo.

Articuio 18 letra c): aprohar el plan Regional de desarrollo turistico, oon el objeto de
fomentar el turismo en tos niveles Regional. Provincíal y Local.

Artículo 20 letra e): aplicar las políticas definidas en el marco de la Estrategia Regional
de Desarrollo

4



b) La Resolución N" 277, del30 de diciembre de 2011, que aprueba procedimientos y
modalidades de aplicación de Ia provisión Programa Fondo de lnnovación para la
Competitividad conforme a lo dispuesto en la glosa No15 del programa 01 del
presupuesto de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
correspondiente al año 2012

c) La Resolución N" 02, del 14 de enero de 2016, que sustituye texto de resolución No

277, de 2011 sobre procedimientos y modalrdades de aplicación del Fondo de
lnnovación para la competitividad conforme a lo que dispone la Glosa No 2 del
Programa 01 del Presupuesto de la Subsecretarra de Desarrollo Regional y
Administrativo.

d) Dictamen CGR 014853N17 de fecha 26-04-2A17

e) La Resolución N" 150 del 4 de septiembre de 2017 , que modifica la resolución No02

del 14 de enero de 2016, de esta subsecretaria, sobre procedimientos y modalidades
de aplicación delfondo de innovación para la competitividad. en el sentido que indica.

0 La Ley N" 21.074 (D.O. del 15 febrero de 2018). Fortalecimiento de la regionalización
del país, articulo No 18, letra f: artículo 68 bis, párrafo 3.

g) Dictamen CGR 028298N 18 de fecha 1 5-1 1-2018

h) La Ley N'21,124 (D.O, del 28 diciembre de 2018), de Presupuestos para el sector
público, año 2019. Partida 05, Capítula 72, Programa 02, §ubtítulo 33, ltem 03,

Asignación 999 y lo señalado en el numerat 5.2 de la Glosa 02. cornún para todos los
Programas 02 de los Gobiernos Regionales -lnversión Regional Región Xli- y para el
programa 03 -Fondo de Desarrollo de Magallanes y de la Antártica Chilena- del
Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena.

i) El Oficio Circular (Min. lnt.) N" 008 de fecha 21 de enero de 2019, de la Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Admínistrativo.

IV. DE LO§ PARTICIPANTES EN EL CONCURSO

Podrán participar del Concurso FIC-R 2019, las siguientes lnstituciones:

Universidades estatales o reconocidas por el Estado que se encuentren acreditadas, con
equipos profesionales que tengan competencias yio experiencia demostrable en las
materias definidas para el Programa FIC Regional,

Centros acreditados por la Corporación de Fomento de la Producción, CORFO. según
registro público actualizado, pudiendo ser instituciones o centros elegibles para la

realización de actividades de investigación y/o desarrollo establecidss en la Ley N" 20.241.
En los casos en que el Centro de lnvestigación tenga sucursales regionales, se deberá
incluir en la certificación de CORFO, la unidad regional que está postulando al concurso.
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Además, como se establece en la glosa N' 5.2 de la ley de presupuestos para el sector
público del año 2019. se podrán realizartransferencias a las instituciones elegibles para
financiamiento del Fondo de lnnovación para la Competitividad. entendiendo como tales a
la Comisión Nacional de investigación Científica y Tecnológica (CONICYT): a la
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), incluyendo a su Comité innova Chile;
a la Fundación para la innovación Agraria, al Programa iniciativa Científica Millenium; al
Servicio de Cooperación Técnica; al Consejo Nacional de Producción Limpia. a Ia Dirección
Generalde Relaciones Éconómicas internacionales del Ministerio de Relaciones Exterioresl
al instituto de investigaciones Agropecuarias; al lnstituto Forestal; al instituto de Fomento
Pesquero; a la Fundación CSIRO Chile Research, a la Fundación Fraunhofer , Chile
Research; a la Fundación Chile: a la Fundación Social Novo Milenio; a la Fundacíón
Empresarial Eurochile; a la Fundación Chinquihue, a los Centros Regionales de Desarrollo
Científico y Tecnológico creados en el marco de las convocatorias realizadas por el



vt.

Programa Regional de la Comisión Nacronal de lnvestigación Cientffica y Tecnológica
(CONICYT); a universidades reconocidas por el Ministerio de Educación y a las
Corporaciones de Desarrollo constiluidas con particrpación del Gobierno Regionat, para la
elaboración de estudios, programas y proyectos según la Resolución N"277 de 2011, y sus
modificaciones, de la §ubsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo y
Subsecretaría de Economía y Empresas de f\¡lenor Tamaño. Las modificaciones que se
efectúen a esta resolución deberán contar con la visación de la Dirección de Presupuestos.

Cualquiera de estas lnstituciones. podrá postular todos los proyectos que estime
convenientes dentro de las prioridades señaladas, sin tope máximo de recursos a solicitar,
y sin máximo número de iniciativas a presentar. No obstanle, lo anterior, se establece un
tope máximo de tres proyectos presentados por un mismo Jefe de Proyecto.

lgual criterio se aplicará para las entidades patrocinantes del sector empresarial y/o
productivo, comprometidas a implementar y parlicipar de los resultados o en la solución que
se entregue (máximo tres proyectos por la entidad patrocinante).

En el caso de las lnstituciones privadas postulantes, éstas deberán aportar al menos
el 10% del costo total de la iniciativa y donde la mitad deberá ser aporte pecuniario,
según lo estipulado en la Resolución No 02, del 14 de enero de 2016.

V. RECURSOS DISPONIBLES

Para el concurso flC-R 2019, se dispone un monto total de MS 735.019.

LI NEAMIE NTO§ E§TRATEGICO§

1. Sectoriales

Los lineam¡entos sectoriales están en función de los instrumentos de planificacíón,
mencionados en el punto llde las presentes bases y en forma específica, se privilegiará el
financiamiento con recurscs FIC-R año 2019, a aquellos que se encuentren relacionados
con los que a continuación se indican:

a) Sectores de interés regional y sus lineamientos o macro zonas preferentes a
considerar al momento de evaluar el financiamiento de íniciativas con recursos
FIC-R año 2019.

b) Lineamientos de los instrumentos de planificación de la región de Magallanes y
de la Antártica Chilena. relaclonados con et FtC-R año 2019,

2. Técnicos

a) De lnvestigación

lnvestioación básica: Consrste en trabajos experimentales o teóricos que se emprenden
fundamentatmente para obtener nuevos conocimientos acerca de los fundamentos de
fenómenos y hechos observables. sin pensar en darles ninguna aplicación o utilización
determinada.

Desarrollo experimental: Consiste en traba1os sistemáticos fundamentados en los
conocimientos existentes obtenidos por la investigación o la experiencia práctica, que se
dirigen a la fabricación de nuevos materiales, productos o dispositivo§, a establecer nuevos
procedimientos, sistemas y servicios. o a mejorar considerablemente los que ya existen.

lnvestioacign aplicada: lnvestigación original realizada para la adquisición de nuevos
conocimientos. Sin embargo, ella debe estar encaminada principalmente hacia una finalidad
u objetivo práctico específico
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La investioación v desarrollo: Comprenden el trabalo creativo llevado a cabo de forma
sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del
hombre, la cultura y la sociedad, y el uso de esos conocimientos para crear nuevas
aplicaciones. lncluye investigación básica, aplicada y el desarrollo experimental.

b) De lnnovación:

innovación empresarial: lnnovación es la creación de valor a través de la transformación de
ideas o conocimientos en nuevos bienes o servicios, procesús, métodos de
comercialización o métodos organizacionales,

La innovación implica la implementación de algo valorado por el mercado. Es decir, para
considerar que existe una innovación. tos cambios ¡ntroducidos deben traducirse en
mejorías que sean percibidas por los consumidores y las empresas y por las que el mercado
esté dispuesto a pagar.

Se puede clasificar en 4 tipos básicos:

. lnnovaciones de bienes o servicios. referldas a la introducción de productos nuevos o
significativamente mejorados en sus características funcionales o usos previstos.

' lnnovaciones de procesos, referidas a la implementación de métodos nuevos o
significativamente mejorados de producción o distribución, llevados a cabo en general a
través de equipos, técnrcas o software

. lnnovaciones de métodos de comercialízación (producto I precio I plaza / promoción), que
lnvolucren cambios significativos en el diseño, empaque, venta, posicionamiento o precio
de un bien o servicio.

' lnnovaciones de métodos organizacionales, referidas a la imptementación de nuevos
métodos en las prácticas de negocio, la organización en el lugar de trabajo o en el modo en
que se llevan las relaciones externas de la organización.

Al innovar, las empresas introducen en el mercado un producto o servicio nuevo o
significativamente mejorado, lo que habitualmente les proporciona ventajas competitivas y
genera altas ganancias. Es importante consignar que algunas de estas innovaciones
dependiendo de su importancia estratégica, dan origen a creaciones de modelos de
negocios, siendo habitual que ello ocurra cuando en un cambio se da una combinatoria de
más de uno de ios cuatro tipos básicos.

El rotde las empresas es esenciaf , pues es en ellas donde se materializan las innovaciones.
Son las empresas, de todo tamaño, las responsables de identificar los nuevos desarrollos
que tienen mayor potencial económico e implementar todas las etapas requeridas para que
las innovaciones lleguen hasta los consumidores.

lnnovación §ocial: Consiste en un desarrollo novedoso mediante el cual se construye un
proce§o, producto, servicio o modelo con impacto cuantificable, que es más sustentable o
justo que lo existente, o que soluciona una problemática de interés público, y donde el valor
generado es distribuido en la sociedad sin desmedro de la generación de beneficio privado.

lnnovación Pública: Consiste en el impulso, apoyo y fomento de iniciativas innovadoras que
den soluciones a problemáticas y desafíos de distintos niveles y ámbitos de trabajo det
sector público, de modo que éstas generen valor público en el entorno y la sociedad.

c) De Difusión y transferencia tecnológica:

DifqsiÓn Tecnolóoica: Consiste en el proceso mediante el cual se divulgan tecnologÍas,
conocimientos, técnicas e innovación es que son capaces de aumenta
de empresas y sectores productivos de un determinado territorio.

r la competitividad



Dicho proceso, incluye también la identificación de las necesidades u oportunidades de
crecimiento de las empresas que puedan ser abordadas a través de Ia adquisición o
mejoramiento del uso de tecnologia, normaimente disponibles en el mercado.

Transferencia Tecnolóoica: Consiste en el proceso mediante el cual instituciones
generadoras de conocimiento científico y tecnolégico identifican y transfieren resultados de
investigacién y desarrollo con potencial de comercialización, al mercado o la sociedad, con
el propósito de generar valor.

Algunos mecanismos tradicionales de transferencia tecnológica son:

' lnvestigación asociativa entre centros de investigación y el sector privado para desarrollar
investigación orientada (contratos l+D, consorcios, etc.)
' Gestión de activos de propiedad intelectual y comercialización (patentes, licencias,
modelos de uso, etc.)
' Creación de nuevas empresas de base científica{ecnológica.
. Gestión tecnológica y orientación técnica especializada.

d) De Proyección de la inicialiva:

Propone un plan de trabajo para dar continuidad al proyecto asociado a recursos privados
una vez finalizada su ejecución con financiamiento FIC-R 2019.

e) De Fortalecimiento de redes para la innovación y la competitividad:

Facilitar un espacio de cooperación y puesta en marcha de proyectos eooperativos
transversales entre diferentes agentes del sistema de innovación, donde se desarrollen
espacios y elementos físicos asociados a la generación de nuevos conocimientos y a la
interacción de los agentes asociados y/o vinculados al sistema de clencia,tecnología-
empresa en el uso de nuevos conocimientos.

VII, DESCRIPCION DEL PROCESO

1 . Llamado a concurso FIC-R 2019

Este proceso se inicia mediante la publicación en la página web del Gobierno Regional de
Magallanes y de la Antártica Chilena y en los diarios de circulación regional.

2. Aclaraciones y consultas

Las consultas se realizarán a través de la página web www,goremagallanes.cl, ingresando
al icono de aclaraciones y consultas del concurso. hasta 10 dias antes del cierre de la
presentaciÓn de iniciativas. Las respuestas a las consultas y aclaraciones se verificarán a
través de Ia misma página web, dentro del plazo hasta 5 días después del cierre de las
consultas electrónicas.

3. Recepción de antecedentes

Todas los Antecedentes, Anexo técnico y Administrativo para la Admisibilidad de las
iniciativas, serán recibidas en la Oficina de Partes del Gobierno Reg¡onal de Magallanes y
de la Antártica Chilena, ubicada en el piso 2 del edificio Mlagallanes en calle Bories N"901.
dentro de un máximo de 20 días hábiles a contar de la fecha de publicación de las presentes

bases en la página web www.goremagallanes.cl.
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Los antecedentes deben ser presentados en original con dos copias irnpresas de cada
documento y dos copias en archivos digitales en CD. DVO. Pendrive u otro dispositivo.

Los antecedentes deben entregarse en ca1as cerradas o sobres cerrados dependiendo la
cantidad de iniciativas, colocar pegado fuera de la caia o sobre el anexo 2, indicando
fielmente los antecedentes que se presentan por cada entidad e iniciativa. y un fistado del
nornbre y la eantidad de inicfativas presentadas por la entidad.

4. Proceso de selección de iniciativas

a) Admisibilidad

a Condiciones de Admisibilidad

Podrán postular sóto las lnstituciones indicadas en el punto lV de las presentes bases.
pudiendo presentar proyectos o líneas de acción en forma individual o asociativa. En este
último caso, una de las lnstituciones socias deberá ejercer como coordinadora y
responsable ante el Gobierno Regionalde Magallanes y de la Antártica Chilena.

Luego del proceso de presentación de las iniciativas, éstas serán sometidas a un proceso
de admisibilidad, el que constara de 2 etapa§,

En [a segunda etapa se realizará la admisibilidad de cada iniciativa presentada. de acuerdo
a los requisitos del Anexo 2 punto 2.2 de las presentes bases. Las Íniciativas que no
cuñplieran lo descrito en este punto no podrán continuar con el siguiente proceso de
Evaluación.

a Comisíón de Adrnisibiildad

La comisión de admisibilidad tendrá como función, revisar el cumpiirniento de los requisitos
de admisibilidad señalados en los puntos número 2.1 y 2,2, del Anexo 2 de las presentes
bases.

Estará conformada por a lo menos tres funcionarios públicos designados por la Primera
Autoridad Regional, incluyendo Ia participación del Jefe de División de Planificación y
Desarrollo Regional o su respectivo suplente, Jefe de División de Presupuesto e lnversión
Regionalo su suplente, Jefe de la División de Adrninistración y Finanzas o su suplente y un
Asesor Jurídico del Gobierno Regional.

El resultado del proceso constará en una o más actas dependiendo del número de sesrones
que se efectúen para completar este proceso.

No obstante, lo anterior, se levantará un acta de admísibilidad de las lnstituciones y otra de
admisibilidad de las iniciativas.

Toda la documentación producto de este procéso será publicada en ia página Web del
Gobierno Regional www. goremagallanes. cl.

En la primera etapa se realizará la Admisibilidad a las lnstituciones de acuerdo a los
requisitos del Anexo 2. punto 2.1 de las presentes bases. Las instituciones que no
cumplieran lo descnto en este punto no podrán continuar con la segunda etapa de
admisibilidad de sus iniciativas. En caso de que alguno de los documentos mencionados
en elAnexo 2, punto 2.1, presentase algún inconveniente (documento ilegible, documento
no correspondiente al item solicitado, etc.). la entidad podrá subsanartro en un plazo n'láximo
de 2 dias hábiles á contar de la notificación realizada por el Gobierno Regional. Si no
cumpliese lo estipulado anteriormente, será declarado inadmisible,



Las lniciativas postulantes declarsdas Admisibtes, como tambián las inadmisibles, se
publicarán en la página Web del Gobierno Regional www"goremagallanes.cl.

§olo aquellas iniciativas declaradas adrnisibles pasarán ai proceso de evaluación, Aquellas
iniciatívas declaradas inadmisibles. no pasaran al proceso de evaluación.

Requisitos de Admisibilidada

Las lnstituciones que postulen al Concurso FIC-2019 deberán disponer de los siguientes
Anexos (Administrativos y Técnicos) como requisito de Admisibilidad,

Para universidades:

A" Certificado del Ministerio de Educación donde acredita la incorporaciún at registro
de Universidades. (se entiende vigencia no superior a 3 meses).

B. Certificado de personalidad jurídica vigente. (se entiende vigencia no superior a 3
meses).

C. Copia legalizada ante notario del RUT de la entidad postulante. (se entiende
vigencia no superior a 3 meses)

O" Copia legalizada ante notario del mandato al representante legal de la r"¡niversidad.
(se entiende vigencia no superior a 3 meses)

E^ Copia legalizada ante notario de la cédula de identidad nacional del representante
legal,

F, Listado de iniciativas patrocinadas por la universidad, indicando el nombre y el
monto solicitado, el cual debe corresponder al número de iniciativas cargadas en el
sislema.

Para Centros de estudios:

A. Certificado CORFO acreditando la elegibilidad para la reali¿ación de actividades de
investigación ylo desarrollo establecida en la Ley N'20.241 {solo para centros de
estudios)

B. Fotocopia de la constitución de la entidad y sus modificaciones, si la entidad hubiere
sido creada por ley. deberá señalar su número y fecha.

C, Fotocopia simple de la inscripción del extracto de constitución. o deldecreto que le
concede personalidad juridica. con constancia en ambos casos de su publicación.

0. Copia legalizada ante notario del mandato al representante legal del centro de
estudios. (se entiende no superíor a 3 rneses)

E. Copia tegalizada ante notario de la cédula de identidad nacional del representante
legaf

Las lnstituciones que postulen más de 1 inlciatíva, deberán presentar los reguisitos
anteriores, solo una vez.

Para cada iniciativa se deberán presentar los siguientes antecedentes:

Anexos Administrativos

A. Anexo Administrativo No 1: Antecedentes Generales
B. Anexo Administrativo No 2: Declaración Jurada de aceptacién de condiciones y

aseptaüión de bases.

C. Anexo Administrativo No 3: Carta de Compromiso de Aportes propios.
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D. Anexo Administrativo No 4: Carta de Compromíso Apofie de Terceros
E. Anexo Administrativo No 5: Declaración Jurada Exelusrvidad del Proyecto
F. Anexo Administrativo No 6: Declaración de Bienes Durables
G. Anexo Adrninistrativo No 7: Declaración jurada comisión de evaluación técnica

Anexos Técnicos

A. Anexo Técnico No 1: Presentación de iniciativa
B. Anexo Técnico N+ 2: Cronograma Gastos
C, Anexo Técnico No 3: Cronograma Actividades
D. Anexo Técnico No 4: Presupuesto

E. Anexo Técnico N§ 5. Experiencia de la institución
F. Anexo fécnico No 6: Experiencía del equípo de trabajo 6
G. Anexo TécnÍco No 7. Transferencra de la iniciativa
H, Anexo Técnico No 8: Proyección de la iniciativa

b) tnadmisibilidad

§erán declaradas lnadmisibles aquellas iniciativas que:

a) No presenten la totalidad de los requisitos señalados en los Puntos 2.1 y 2.2 de las
presentes bases.

b) Presenten documentación con información borrosa o ilegible.
c) Se presenten fuera del ptazo de postulación,
d) Presenten gastos no permitidos, según lo indicado en las presentes bases.
e) Presenten gastos que superen los porcentajes rnáximos establecidos en las presentes

bases (punto lX).

0 No acrediten en su documentación la calidad jurídica que se exige a los postulantes,
cuando corresponda"

g) No desgfosen detafladamente los gastos.
h) Consíderen un plazo ejecución superior a los 24 meses corridos a partir de ta fecha de

firma del convenio, incluyendo aplazamientos, de sobrepasar el plazo máximo de
duracÍón del proyecto, este quedara inadmisible.

i) Los siguientes certificados excedan los 3 meses de antigüedad a la fecha del cierre de
postulación al oonrurso:

Certificado del Ministerio de Educación donde acredita fa íncorporación al registro
de Univers[dades.
Certificado de personalidad jurídica vigente.
Copia legalizada ante notario del RUT de la entidad postulante.
Copia legalizada ante notario del mandato al representante legalde la universidad.

c) Apelación

Podrán lener posibilidad de apelación aquellas instituciones que hayan tenido atgún tipo de
inconveniente solo en la Admisibilidad de la Entidad, puntos ?.1.1 y 2^1.2. de las presentes
ba*es. En elcaso de las iniciativas que no cumplan con las condiciones de Admisibilidad,
no se aceptará apelación.

La apetación se deberá referir exclusivamente a lo observado por la Comisión de
Admisibitidad, para Io cual las lnstituciones dispondrán de un plazo máximo de 2 días
hábiles a partir de la notificación en su correo electrónlco.

Cerrado el plazo de apelación, la Comisíón de Admrsibilidad se reunirá nuevamente para
evaluar la pertinencia de dichas apelaciones y el resultado se responderá por correo
electrénico. Las apelacrones acogidas serán puhticadas en la página web:
www. goremagallanes. cl

11
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d) Evaluación

a Comisión de evaluación técnica

Declarada la admisibilidad de las iniciativas por la comisión establecida en el punto 11.1,2
de las presentes bases, éstas serán evaluadas por una comisión conformada
especialmente para estos efectos y designada, de acuerdo a lo establecido en el punto 4.
letra b) de la Resolución No 02 de fecha 14 de enero de 2016, de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo.

a Miembros de la Comisíón

La comisión de evaluación técnica. deberá estar integrada por personas naturales con
experiencia y competencias demostrables en la rnateria y que no tengan incompatibilidad
para cumplir dicha funciÓn o alternativamente, el Gobierno Regional podrá contratar un
panel de evaluación externa de expertos.

La comisrón de evaluación técnica, deberá estar integrada a lo menos por:

Dos representantes del sector empresarial, quienes al menos deberán cumplir con lo
siguíente: Desarrollar actividades económicas con mérito innovador en la regién y/o
representar oficialmente a alguna asociación gremial empresarial localizada y con
actividades en la región o ser integrante de la mesa pública privada, constituida en elmarco
de la construcciÓn e implementación de las estrategias y/o políticas regionales de
innovación, ya §ean los directorios regionales de innovación, consejos reg¡onales de
innovación o de otro nornbre con igualfunción.

Dos funcionarios del servicio administrativo del Gobierno Regional, de los cuáles al menos
uno, deberá provenir de la División de Planificación y Desarrollo Regional y otro de la
División de Fomento e lndustria.

Además, podrán integrar la comisión hasta 2 miembros del Consejo Regional de
Magallanes y de la Antártica Chilena. como así mismo 2 personas de institucionalidade§
con especialización en los temas de Ciencia, Tecnología e lnnovación.

La cornis¡Ón de evaluación técnica. teniendo presente los lineamientos y de conformidad a
las bases del concurso para las lnstituciones elegibles, evaluará las iniciativas y las
presentará ordenadamente de acuerdo al puntaje obtenido a la Primera Autoridad Regional,
entregando en un lístado separado las iniciativas que no alcanzaron el puntaje mínimo.

La comisión podrá sesionar con a lo menos 213 del total de los integrantes, en donde se
incluye a lo menos un representante del Servicio de Gobierno Regional.

Cada representante de la comisión, deberá contar con un suplente que lo reemplace, en
caso de que este, por razones de fueza mayor y justificables, no pueda asistlr a las
sesiones convocadas por el proceso de evaluación.

a Requisitos para ser miembro de la Comisión

- No tener vinculación contractual con ninguna de las universidades o centros que
postulan.

- Contar con experiencia en la materia que se evalúa.
- No tener problemas o litigios judiciales con Estado.

Los miembros de la Comisión deberán acreditar las características señaladas mediante
Declaración Jurada Comisión de evaluación, Anexo Administrativo No7 El mencionado
documento, deberá estar firmado por cada uno de los miembros de la comisión antes de
comenzar el proceso de evaluación. t
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a Función de la Comisrón y Regislro de Acta

La Comisión Evaluadora velará por el cunrplimiento de lo señalado en el punto fV, en lo
referido a, que exista un tope máximo de tr*s iniciativas para un mismo jefe de proyecto"
En caso de que un investigador tenga más de 3 proyectos en el proceso de evaluación, la
comisión decidirá en función de los puntajes obtenidos por cada una de las íniciativas
presentada§ por el investigadsr, seleccionando aquellas que tuvieran los 3 mejores
puntajes, de mayor a menor.

En caso de detectarse copia o transcripción literal de algún párrafo completo del proyecto
en la descripción o contenidos. cotejado con proyectos aprobados y financiados por el FIC
de años anteriores o del mismo proceso concursal u otros, la comisión evatuadora
procederá a dejar constancia en el acta pertinente de la situación antes descrita y por lo
tanls, la iniciativa, quedará automáticamente fuera del concurso por incumplimiento de lo
decfarado en elAnexo administrativo No 5. de las presentes bases.

e) Empate entre 2 o más iniciativas

En caso de ernpate entre 2 o más inicialivas, éste se dirimirá por la mejor puntuación
obtenida en los siguientes criterios de evaluacién, de acuerdo al orden prioritarro que a
continuación se indica:

1" "Coherencia sectores de interés regronal"
2. "Coherencia lineamientos instrumentos de planificación ". de persistir el empate, fa

cCImisión evaluadora resolverá argurnentando su decisión en el acta de evatuación".
3. "de innovación"
4. "de investigación"

La Comisión de Evaluación técnica entregará los resultados de evaluación de las iniciativas
que concur§an. Por cada sesión realizaoa. se levantará un acta, en donde se dejará
constancia de los resultados obtenidos. Una vez finalizada la Evaluación de todas las
iniciativas, fa comisión confeccionará un acta fina| que recogerá todos los resultados de las
iniciativas presentadas. la cual será remitida a ta División de Planificacién y Desarrollo
Regional, oon el fin de que esta. vía oficio, envíe fas iniciativas etegibles ordenadas por
puntaje a la Primera Autoridad Regional, indicando:

- No de folio, lnstitución
- Nombre del proyecto
- Monto solicitado al Programa FIC Regionat 2019- Aporte ejecutor, si los hubiere
- Aportes de terceros, si los hubiere
' Monto total, porcentaje del apoñe ejecutor y tercero en retación al monto total- §ector empresarial y/o productivo que abarca
- Puntaje obtenido en la Evaluación
- Responsable del proyecto

La Frirnera Autorídad Regional priorizará el listado de iniciatlvas etegibles, para ser
presentado al Consejo Regional,

0 Resultados

Los resultados del proceso serán publicados en la págína web www.goremagailanes.cl
dentro de los 10 días hábiles a contar de ta sanción de Consejo Regioná de Ma-gallanes y
de la Antártica Chilena.

Posteriormente, la DivisiÓn de Presupuesto e lnversión Regional(DPf R) realizara el control
y seguirniento de cada iniciativa adjudicada de acuerdo at [rocedirniento vrgente.
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VIII. PROCEDIMIENTO DE EVALUACION

Los integrantes de la Comisión Evaluadora de lniciativas FIC-R 2019 deberán indicar el
puntaje de cada iniciativa en la respectiva Ficha de Evaluación, basándose en los Criterios
y Sub-Criterios establecidos:

7

Solamente las iniciativas que alcancen un mínimo de 60 puntos en el proceso de
evaluación, podrán s-er elegibles para ser financiadas, las que no obtengan ese puntaje
minimo NO POORAN PASAR A LA SANCION DEL CON§EJO REGIOÑAL CIE
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRT|CA CHTLENA para su financiamiento

1, COHERENCIA LINEAMIENTOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICAC}ON¡ (20
PUNTOS)

La iniciativa podrá vincularse con los distintos lnstrumentos de Planificación Regional,
clasificándose en uno de sus lineamientos específrcos

Puntaje
Total

1. COHERENCIA LINEAMIENTO§ INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION 2A

2. COHERENGIA CON AREAS DE INTERES REGIONAL 20

3. §E INNOVACIÓN 15

4. DE INVE§TIGACIÓN 15

5. DE DIFU§IÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 13

6, PROYECCION DE LA INICIATIVA 10
7. FORTALECIMIENTO DE REDE§ PARA LA INNOVACION Y LA

COMPETITIVIDAD
TOTAL 100

lnstrumentos
de

Planificación
Reqional

Ponderador
lnstrumento

(A)
Lineamientos

Ponderador
Lineamiento

(B)

Puntaje
{A"B}.100

§l =1
NO=0

Fortalecimiento del capital
humano como eje fundamental del
desarrollo de la CTien la Región,

4,25 7,5

Generación de interrelación de la
ciencia. tecnologia e inrrovación. 0,35 10,5

Estrategia
Regional de
Desarrollo

0,3

Maximizar el potencial científico y
econémico de las áreas CTi
desde la sustentabilidad y la
conservacrón de la biodrversidad.

0,4 12

Desarrollo capital humano
avanzado. 0,1 4

Transferencia conocimiento y
tecnología. 0,3 12

Potenciacién ofefta y demanda
tecnológica. 0,2 I

"«6

Política
Regionalde

Ciencia,
Tecnología e
lnnovación.

0,4

lnnovación empresarial y
asociatividad. 0,4 IO fi",S

1.4
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Oferta turistica 0,3

Ordenamiento territorial 0,25
Organización e institucionalidad
público y privada del sector
turismo,

0,15

2
Areas silvestres protegidas y
áreas fiscales

0,1

1
'10

Política
localidades

Aisladas
0,1

Mejorar las condiciones de
radicación de los habitantes de
territorios aislados

Mecanismo de captura de
información,

4,2 4

Política
Regional de

Turismo.

AREA§

Turismo intereses
especiales en las
siguientes macro zona§

Turismo
Tecnologías de la
lnformación

ia
, Polo marítimo - Antáilico

Pesca y Acuicuttura

! §ilvoagropecuario

miento
§ustentabilidad

0,2

2. COHERTNCIA CON\¡AREAS DE INTERES REGIONAL (20 PUNTOS)

§i la iniciativa co¡ncide con uno o más de los sectores indicados y abedece a uno o rnás de
los linearnientos especificados, esta tendrá una asignacién de 20 puntos

LINEAMIENTOS O ZONA§ PREFERENT§S

Provincia de Ultima Es tanza
ransformación d alde la industria turística

Utiliza la tecnología para abordar problemas. empresariales o
sociales salud infancl uridad ública. etc

Acciones de mitigación, y creación de capacidades en
materia de carnbio climático

3 TNVESTTGAC|ÓN (15 PUNT0Si

La investigación desarrollo 100
icada:

Desarrollo ex rimental:

§l *2A
NO= 0

Estrecho de Magallanes

Provincia de Tierra del F
Provincia de Ia Antártica Chilena

Desarrollo fuente de enerqÍa renovable no conveñcional {rural)
Comuna de Cabo de Hornos
Logística portuaria

Capacidad de carga en Areas Apropiadas para el ejercicio de la
Acuicuitura (AAA) 

i

Mejoramiento praderas
Valor agregado productos reqionales
lncorporación de nueva§
9lq¡¡asa)

tecnologías (ganadería, horticota

Iniciativa que beneficia Adultoslas Mayores

4 TNNOVAC|ÓN: (15 PUNTO§)

*
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lnnovación Social 30
lnnovación Pública: 2A

lnnovacién 50

5. DrrusrÓN Y TRANSFERENCTA TECNOLOGTCA: (13 PUNTO§)

6 PROYECCION DE LA INICIATIVA: (10 PUNTOS)

7. FORTALECIMIENTO DE REDE§ PARA LA INNOVACIÓN Y LA
COMPETITIVIDAD: {7 PUNTO§)

IX. IDENTIFICACIÓN DE GASTOS AUTORIZADOS

Las lnstituciones postulantes deberán contemplar, de acuerdo con el Ctasificador
Presupuestario, los siguientes ítems de gastos establecidos exclusivarnente bajo dicha
norma. gastos que las lnstituciones postulantes deberán desglosar obligatoriamente, si no
es debidamente detallado, la iniclativa será declarada inadmisible.

r Contratacién del Programa; Se consideran todos aquellos costos inherentes a la
eiecuciÓn de la iniciativa. incluyendo los gastos en los cuales incurre el equipo
consultor que ejecutará el proyecto.

. Gastos Administrativos: Comprenden los costos en que incurre la unidad tÉcnica
asociados a la operación u organización de la iniciativa, ajenos a aquellos gastos
propios de la Contratacién det programa.

Las partidae incluidas en cada uno de los items anteriormente señalados se detallan a
continuación:

1. Contratación del Programa.

Transferencia Tecnológíca
Difusión Tecnológica 30

Propone un plan de trabajo para dar contlnuidad al proyecto asociado a
recursos privados una vez finalizada su ejecución con financiamiento F[C-R
por más de24 meses.

100

Propone un plan de trabajo para dar continuidad al proyecto asociado a
recursos de distintas fuentes una veu finalizada su ejecución con
financiamiento F[C-R de 12 meses a 24 meses.
Propone un plan de trabajo para dar continr¡idad al proyecto asociado a
recursos prlvados una vez finalizada su ejecución con financiamiento FIC'R de
a lo menos 12 meses.

IU

No propone proyección del proyecto 0

Genera espacios y nuevos conooimientos a interacciona con los agentes
o vinculados al srstema ciencla-tecnol 100asociados

genera espacios y nuevos conocimiento§ e interacciona con fos agentes
vinculados al sístema ciencia-tecnol 0

No
asociados

Las instituciones receptoras pueden utilizar hasta

16
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2. Gastos Admlnistrativos

En este ítem se considerarán bienes o servicios, debidamente justÍficados, que se requieran
para la organizacién de la ejecución del programa o aquellos que demande la operacién de
la unidad ejecutora.

Los recursos estipulados en este ítem podrán ser destinados a:

Gastos de Recursos Humano*: ConsÍdera honorarios a quienes inciden
directarnente en el loEro de los objetivos y resultados de la iniciativa, ya sean
investigadores, profesionates, técnicos. especialistas o personal de la propia
institución postuiante o la contratación de aquellos que no sean parte de ásta. Los
montos deberán ser debidamente justificados.

Gaetos de Operación del Programa: Se consideran aquellos gastos en bienes y
servicios que sean necesarios para la realización del proyecto y que se han
consumido al término de su ejecución, Pueden incluir; transpole. alojarniento,
alimentación, pasajes (para el equipo ejecutor del programa), arriendo de equipos,
fletes, material fungible. entre otros,

I

t

a

a

a

Gastos de lnversión (implementación, equipamiento, difusión de estudios e
investigacién): se consideran aquellos gastos en bienes y servicios que
permanecen después de terminada la ejecución del proyeclo. Estos gastos se
financiarán solamente en caso que resulten indispensables para desarrollar las
actividades previstas en elproyecto. Todos los bíenes adquiridos bajo esta categoria
deben quedar a disposición y bajo donrinio de ta instltución postutante.

El responsable del proyecto deberá desglosar obilgatoriamente estos gastos en el
respectivo formulario. Si el gasto de operaciones del programa no es debidamente
detallado, no podrá continuar en e[ proceso de evaiuación.

Gastos de Administracién: vinculados con el uso de fungibnes de librería
{papelería, archivadores, carpetas, material*s de escritorio. tintas, CD, lápices, etc.}.
No se considerarán como gastos administrativos aquellos que el Gobierno Regional
estime de beneficio personal, tales como recargas telefénicas, compras de
alirnentos, mercaderÍas, entre otros.

Gastos de Difueión: La entidad beneficiaria deberá considerar en el presupuesto
totalde la iniciativa, recursos para activÍdades de promoción o difusión del proyecto,
En toda actividad de promoción y difusión, deberá señalarse que la actividad cuenta
con financiamiento del Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena,
y que ha sido organizada por la institución que ejecula el proyecto.

En lo que respecta a medios de difusión, la entidad beneficiaria deberá considerar
a lo menos lo siguiente:

En medios gráficos; El logotipo del Gobierno Regional de Magallanes y de la
Antártica Chitena y alusión textual del financiamiento, deberá ocupar al rnenos un
tQolo de la superficie de la pieza impresa (portada o contraportada en líbros o
informes, invitaciones, diptrcos, tríptícos, pendones, Iienzos, afiches, gigantografías.
tolones de fondo, entre otros), o todos los elementos y medios gráficos gue se
estimen utilizar. los cuales deberán ser previamente autorizados por el Gobierno
Regional.

En medios de comunicación. presentaciones y eventos: Los ejecutores o quienes
actúen en su representación, tendrán la responsabilidad y obligación de men
en los medios radiafes, audiovisuales y escritos (diarios, revistas especializadas

1



en los discursos, presentaciones y vocativos de los eventos, que dichas actividades
son financiadas con recursos del Fcndo de lnnovacion para la Competitividad año
2019 del Gobierno Regronal de Magallanes y de la Antártica Chilena,

lmprevistos: Aquellos gastos no contemplados en la etapa de ejecucién y necesarios
para el proyecto, los que deberán ser debidarnente justíficados y excepeionalmente
autorizados de acuerdo a su pertinencia

Él responsable del proyecto deberá desglosar estos gastos en el respectivo formulario. No
se podrá financiar con este ítem pago de cuentas de servicios básicos.

Nota: Según lo dispuesto en el numeral 5.2, glosa 02 común para todos los programas
02 de los Gobiernos Regionales y para el programa 03 del Gobierno Regional de
Magallanes y de la Antártica Chilena, los recursos involucrados no serán
incorporados en los presupuestos de las Instituciones receptoras, §¡n perjuicio de
que éstas deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloria General de la
República. Hasta un 5% de los recursos transferidos se podrá destinar a gastos
adrninistrativos de la inrtitución receptora.

Las iniciativas que no se ajusten a las dioposiciones estipuladas en el puntc Xlll, serán
declaradas INADMISIBLE§ POR LA COMI§IÓN Of ADMISIHLIDAD y no podrán pasar a
la fase de evaluación.

X. DURACIÓN DE LO§ PROYECTOS

Las iniciativas deberán considerar un plazo rnáximo de ejecución de 24 meses corridos a
partir de la fecha de firma del convenio, incluyendo aplazamientos, de sobrepasar el plazo
máximo de duración del proyecto, este quedara inadmistble,

XI. RESUMEN DE ETAPAS Y PLAZCIS

¡lDlvllSllllLIDAf)

gvlLUrrClÓtt

¡¡

Disponibilidad clel lnsrn¡ctivo en la
Web del Senicio.
(lr :'u*lr-dc rr:nr,,i,;i Ll*:r:-. r l)

Oesde la publicación del concurso en Ia página web
hasa el cierre dc Ias posrulacÍones,

Co¡r sultas eiecrrrl¡r ic¡s.
llasra l0 dias antes clel ciere de las postulaciones, al
sorreo eiectrón ico: concursofic@goremagallanes.cl

ornusró¡¡

Respuesras. llasr¿ 5 clías d*spués del cierre de las consultas
electrénicas.

POSTUlrrClÓ1,¡
Presentaclón de iniclativas por pürte
dr las lnstituciünrs,

30 dÍas corridos a contar de la publicacién de las
Bases 2019, e n la página wrb
wlr'w.go remagall¿ nes.cl

P:'nceso ds Ádrn isitliiida¿l po§tsr¡0res ¿l cierre de las10 días hábiles,
postulacioncs.

Put¡licaciéx de Admisibílidad 5 dl¡s hábiles, pcsterioros al término del proceso de
Adnrisibilidad,

Apelación Plazo máximo de 2 dia* hábiles a prrtir de la
notiñcación de Ia i n¿drnisibilidad,

Proceso de §valuación ie las
lniciativas.

Por detenninar según cantidad de inieiativas
arlrnisiblesi p[a*o será publicado en l página we]:
www.gorsn¡agallanes.cl.

A§I6NACIÓN Firrna de Convenips pr:r pane de la
lnstitución

De acuerdo a procedimiento de la División de
Presupues(os e lnversiSn Regional.

Duración de la iniciariv¿
Máximo 24 meses corridos contados desde la toral
tramitacién de la resolución que aprueba el convenio
de transferercia.

§TAPA§ ATTTYT§AD PLAZü§

E'§CUCrÓN
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SeguimÍento de ¡a iniciativa

§e drberá eÍtreg.:lr a lo menqs un inlorme rle avance
rnensual a la Ilivisiún de Presupuesro s Inversión
Regionai respondien«lo a los requerínrientos del
lnstrucliv0 ds scguimiento y control de iiliciativá§
FIC de dicha 0ivisión para su eontrol y seguimiento.

XII. ACEPTACIÓI.I OE LAS BASES

XIII. RE§IRICCIONE§EINHABILIDADE§

El Gobierno Regionalde Magallanes y de la Antártica Chilena no podrá reálizar convenios,
nitransferir nuevos recursos, a instituciones que:

No presenten antecedentes de cumplimiento con los plazos de convenios,
rendiciones de cuentas y el informe de avance efectivo sobre la ejecución de la
Frovisión Programa FIC Regional de años anteriores, si es que existiere dicha
situación.

Cuyos directivos o socios sean miembros del Consejo Regionalde Magallanes y de
la Antártica Chilena; o sean cényuge§, párienles por consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado de los mÍernbros del Consejo Regional de Magallanes y de
la Antártica Chilena que resuelva la adjudicación de la respectiva convocatoría.

La postulación de proyectos a esta Convocatoria acredita para todos tos efectos legales,
que el responsable de la institución que postula conoce y acepta el contenido integro de las
presentes bases y se sujetará a los resultados del presente Concurso. tal como está
indicado en el Anexo administrativo No?.

t

¡

XIV. TRAN§FERENCIA DE RECURSO§

La translerencia de recurses hacia las lnstituciones Elegibles se reatizará de acu*rdo a lo
estipulado en el respectivo convenio a suscribir. Los términos para suscribir y formalizar
dichos convenios serán acordados entre cada institución y el Gobierno Regional. firmados
por sus máximas autoridades (o quienes los subroguen) y enviados a Toma de Razón de
la Contraloría Regional solo en caso de que alguna iniciativa solicite recursos superiores a
SOOO UTM,

Para los efectos de rendiciones de cuentas e informes de ejecución de los proyectos
seleccionados, se utilizará el lnstructivo de §eguimiento y Control de lniciativas FIC -
aprobado según Resolución GORE No 108 de fecha 15 de junio de 2012, Anexo I y la
Resolución No 30 de fecha 11 de mazo de 2015 parte integrante de las presentes bases.

La entidad ejecutora deber'á planificar fa entrega de informe§, que darán cuenta de los
productos e hitos comprometidos en ias distintas etapas de desarrolfo de las iniciativas,
considerando tarnbién, que tas remesas a programar deberán ajustarse a lo indicado en [a
Ley de Presupuestos del Sector Publico añs 2019, Glosa 5.1 3.

MODELO DE PROGRAMACIÓN

N'} CUOTA PORCENTAJE ENTR DE
1 Hasta 25%

¿ 65Yo en cuotas
iguales

Entrega Producto 1 conrpronetido: % a ptoponer por ia ínslitucién.

J Entrega Praducto 2 cornprometido'.a/o a proponer por la institución

19
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Cuota N Entrega ProductO N comprometido: Yq a proponer por la instituc¡ón

Ültirna Cuota 1ü% lnforme técnico final con los resuliados del proyecto y resumen
ejeculivo,

1. Celebración de convenios pueden incluir recursos sectoriales y privados

Los convenios del Gohlerno Regíonal con las instituciones receptoras pCIdrán señalar
detalladamente'los recursos sectonales -incluso privados- además de los regionales
comprometidos en la postulacrón. Se deberá establecer los procedimientos y condiciones
bajo los cuales se efectuará la aplicación de los recursos que se transfieren, los cuales
deben ser acreditados y respaldados debidamente por el Gobierno Regional.

2. lncorporación de cláusulas de autorización de
contratación de seguros.

propiedad íntelectual y

Los convenios con tas lnstituciones elegíbles deberán incluir las siguientes cláusulas:

"El Gobierno Regional podrá reproducrr por cualquier procedimiento escrito, sonoro,
audiovisual y/o electrónico, que estime pert:nente, los trabajos y1o resultados conclusivos
de los proyectos e investigacisnes fínanciados co$ recursos que emanen del presente
convenio, todo ello sin flnes de fucro y cuando lrnplique una mayor realización espiritual y
material de la comunidad rnagalfánica; salvo que la entidad receptora manifieste su
oposiciÓn de manera fundada dentro de 10 días hábiles siguientes a tomar noticia de la
pubticación. La entidad receptora, de conformidad al artículo 18 inciso primero de la Ley
17.336 y sus modificaciones posteriores. expresamente autoriza el derecho de utilizar la
obra al Gobierno Regional de forma gratuita y por lapso indelerminado, en consecuencla
de ello, no bastará para la oposición mencionada anteriormente la mera mención de la
inscripción de los derechos patrimoniales de autor y/o propiedad intelectual, sino además
la prevención de algún perjuicio econónrrco. sacial. cultural, científico o de seguridad
nacional que pueda acarrear la publicación de los proyectos, traba.¡os, investigaciones ylo
resultados de Éstos. En la reproducción el Gobierno Regionat deberá mencionar lanto el
título de la investigación, trabajo o proyecto como también el nombre delautor."

"En caso de adquisiciÓn de equipos por parte de la entidad receptora que sean financiados
con recursos originados en el presente convenio, la enttdad receptora se compromete a la
contrataciÓn de seguros que cubran eventuales daños sobre dichos equipos ocurridos por
incendio, catástrofe, robo o mal uso. A su vez la entidad receptora tendrá a su cargo la
administraciÓn de los equipos y los costos de operación y mantención de éstos, tanto
durante, como posterior a la ejecucrón del proyecto, como también la entidad receptora será
responsabie de los daños contra terceros que el mal uso de dichos equipos pudiere
ocasionar"

XV. GARANTiAS

Con ef objeto de resguardar et adecuado uso de fondos, la entidad Receptora deherá
entregar una garantia al momento de la lirma del convenio a favor det Gobierno Regional
de Magallanes y de la Antártica Chilena:

Boleta de Garantía, Pétiza de Seguro, Certificado de Fianza o ValeTipo de
Documento

Beneficiario Servicio de Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena
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Fecha de
Vencimiento

6ü dlas hábiles adicionales al plazo máximo de ejecución del proyecto y
con la glosa "para resguardar elfiel cumplimiento del convenio de
transferencía de recursos". indicando código BIP del proyecto. que será
informado oportunamente por este Gobierno Regional.

Monto 1ü0o/a del monto total Financiado con recursos F[C-R

0escripcíón

Deberá ser entregada en Oficina del Pafies del Gobierno Regional de
Magallanes y la Antártica Chilena, ubicada en Bories N-901. segundo
piso, Punta Arenas, al momento de suscribir el convenio respectivo.
Debe ser pagadera a la vrsta, en un Banco con sucursal en la ciudad de
Punta Arenas. En caso de incumplimiento de las obligaciones que le
impone el convenio, el Gobierno Regional de Magallanes y Antártica
Chilena estará facullado para hacer efectiva la sarantía de
cumplimiento. administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni
judicial o arbitral alguna.

Glosa Para garantizar elfiel y oportuno cumplimiento del convenio y
obligaciones laborales del servlcio denominado "nombre del proyecto''

A las instituciones adjudicatarias públicas, l.JO se les solicitará documentos de garantía en
conformidad a lo dispuesto en el Dictamen N§ 15.978110 de la Contraloría General de la
República, en alusión a que "no existe obligatariedad de garantizar o asegurar el
cumplimiento de compromisos contraidos entre Órganos de la Administración del Estado".

XVI. CONSIDERACIONES FINALES

Dada la naturaleza del financiamiento otorgado por el Fondo de lnnovación para la

Con'lpetitividad, todos los productos parciales o finales. inciuyendo los informes, borradores,
hojas de cálculo, bases de datos, grabaciones. fotografías y cuatquier otro elemento
utilizado o generado por las iniciativas e.ieculadas, deberán ser puestos a disposición del
Servicio de Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica, para fines de bien público.

Los proyectos que se presenten podrán tener un plazo máximo de ejecución de 24 meses

-incluyendo solicitudes de extensién de plazos-, el que comenzará a regir a partir de la
fecha de firma del respectivo convenio.

Los aplazamientos deberán ser solicitadós con una anticipación mínima de 5 dias hábiles
previos a la finalización def plazo de ejecución est[pulado inicialmente.

En caso de requerimientos de redistribución de recursos adjudicados. éstos deberán
ajustarse a las proporciones establecidas para cada partida y no se podrá solicitar más de
dos reasignaciones -debidamente justificadas- durante la ejecución del proyecto.

En caso de que la iniciativa requiera de permÍsos o autorizaciones para su ejecución, éstos
deberán ser tramitados en forma previa a la firma del convenio de lransferencia de recursos.

El Gobierno Regionalde Magallanes y de la Antártica Chilena tendrá la facuttad de solicitar
a la entidad ejecutora la realización de una o rnás exposiciones de carácter obligatorio,
prevío a ia tramilación de cada estado de pago según corresponda, a fin de dar cuenta det
cumplimiento de objetivos y metas estípuladas en el proyecto.
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ANEXO 1 DOCUMENTACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA
PARA LA ADMI§IBILIDAD

FICHA DE PRE§ENTACIÓN DE INICIATIVA§

FICHA FIC REGIONAL AÑO 2019

(Disponible en www. goremagallanes. cl)
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ANEXO TÉCNICO NO1 PRESENTACIÓN §E INICIATIVA

A¡¡EXO TECI{ICO NO1

PRESÉNTAC|Otf qÉ r NtctATTVA§



ANEXO TÉCNICO NOz CRGNOGRAMA DE GA§TOS

w GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANE§ Y DE LA ANTARTICA CHILENA
FONOO DE INNOVACIÓN PARA LA COITPETITIVIDAD 2Ü19
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ANEXO TÉCNICO NO3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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ANEXO TECNICO NO4 PRE§UPUESTO

GOBIERNO BEG}ONAL OE MAGALLANES Y O€ LA ANTÁRTICA CHILENA
FoNDo D€ rNNovActóN pRpa LA c$*rpETtT¡vtDAo 2o1a

AHE,XA TECNICO HO4

P§E§_UFUE§"Io

C§$t{, Unrtaño

{:ost(, Uni*ilrio

Cañt¡{r¡d l'otall

Cañtidad T{,¡¡rt

1¡ G"ritos dc Racuñios
lJumi:nos

2.1 (}¡stos clo /!(tm inist'ácrón

0

C)peraflóñ

3) Gsstos rlo C)pÉrac¡én

l§as t(,s da rdmio¡strac¡ón

6i (}¡eto* ds krrprsrrrs¿o*

r()TA¡.

FlÉ3mcn dú ñ'rf r¡q i.mlq.ñro

Fu*ñl¿r

Qostó Un{t¿tño Cátltrdad 'f 0¡irl

lok¡l

9& fespocb al
'Iotal

sohCrtñdo

2) Gastos de lñversrón

3) Gostos d€ oper¿sión

¿r) (rq§!p§ dé Drtusr+n

TOTA¡-

16 «rsp{rcto a¡
Tobt

§ólrcitadó

Párbdas
ts§t€cio al

'fotfrl

sohsittrro

tlumsnc}s

2) Gaslos dr: tnulrsióñ

resf¡ocfo rl
Tor¡l del
Froyeclo

1. tI prqtsp!*gto s*¡ülado ciob6 coñten?láa b§ $rg¡Jr3fl1.6§ ¡§rr3 ¡] Gasls óa c§nffrt¡ct]n oo¡ fto§f¡rs f ,] G¿sta§ dp AdrfÍi§ff¡¡effxr.

a {porl* «, Ia úrllared €Fct torü o ds lsrféró} dab6 §star raÉpoldad,o p6r uffi cárta csrprorco (3cgún torrrato} qre gaÉñlicd
enlr€g, dl}l á¡rortc 6on ÉldctaliÉ d*t m§m. FJl cás{, de ñ? c§ncrrr # conáid6mrá céür$t d* ¡nüdrfitb&tad-

Prc¡upr¡;ib Dstá¡lado

r")§*¡§t§g?-ilkfi
f . Cmüatací.tn dül Proorümn

Farlid¿§

§

04) C{üt0§ do lñ¡pr€uslos

TáTÁl,

b} Aoocte-g q$tJr.*JrLi!:!!,r_lf¿!q-s dé lar§&fqs

0

4) ü[$bs dü t]rtus¡ón

Ol

Ai

I
J

Total So,I§iUrd§ l"¡{)-R 201*
loirl ¡Aqfis E.ñtrdád E.,ecutóra (f)rüpro y/o de lercoror;)
TOTi\L

pñrtk r*, rñÉer sñ sl lotel §0. Obearye
el t( l¡! trg§upr§stado debc fornc$¡f eon ül mnt§ tot§l cñ Frj¿de§ ls f.'cimg|fieñlo, iwdro lsa{.
2. Eñ (?) Gú§tos de lñYüráirn. klorditrcar rra¡uipátrEñto-! kr¡. e ¡ ÉÍ¡*o te ¿ttta§r$ól!:f¡l ltñfur CÉ¡tio o croquta óct¡ttado

r€rlet¡ndo Ia uucaeún o efipl3z3rbñto. coñ Efont¡f¡ca§ún y rtrr dg uñ p(otÉú¡rnal coñpolenlg (F, áraa dé b coñalrucc6n
!.9* (iafilcs de a)f$§n (4, {sbsn sonsÉerarss ostrsatorsrun!É én e, p¿esup{la3to tol¡l
§i1 {q, S{rrtt$ i,{J.¡vrstrálkóe. {,6*§b5ü, y do!*§ár, ña^tf{áf,ó{¡ e¡ *@ de gr§fr r.b§l¿ ut! S {3 tá$ rBcur§os ltnn§forldos **

e g¿Bloa rdrnBlfgtlvoa de ¡: frsttuci6n reccptúfr.



ffi
ANEXO TÉCNICO NO5 EXPERIENCIA DE LA INSTITUCIÓN

ANEXO fECNICO Nq§

EXPESTENCIA 0§ LA THSTlTUC|Ó¡¡

Noríbre fvbñdanto Prolcc'os Lugár d§
Eircucion

tubñto Durscion

Firns



ffi
ANEXO TÉCNICO NOS TRAN§FERENCIA DE LA INICIATIV,A

ANEXO TECNICO NO§

lafigre§, etc. §irigido§ a é§hb,lecreñié*htg§ educaeionále§, §éitof3r a trale§ de §enrinaño§. eüpre§afló

del Representante legal

TRANSFERENC¡A DE LA INICIATVA

t? en que

Rütl

Ftr¡r,a



ffi
ANEXO TECNICO NO7 EXPERIENC'A DEL EQUIPO DE TRABAJO

ANEXO TECNICO NO?

EXPEEIEÑCIA DEL EAUIPO*DE TRABAJq

Nomhrr
Titulo Pru{bsional ylo

Tecnico

txpsnenc'a
Prqission¡l

laños)

en laCargo que ocupa
lnstitucion Ehpa I Eta pa 2

Rul;

Frrftg:



w
ANExo rÉcNrco Nos DE pRoyECctóN oe LA tNtctATtvA

GOBIERNO REGIoNAL DE I,AGALLANE§ Y DE t-e RNTAn¡cA cHILENA
FoNDo DE rNNovAc¡óru pen¿ LA coMpETtTlvtDAo 2019

ANEXO TECNICO NO8

pnovecctóru or t¿ tNtct¡rtvR

Nombre lnstitucion {e$ )
asociadá(s)para dar

conUnuidad e Ia iniciáti

No ruta lñstiluc¡on (es)

Flan de Trabajo para

continuidad de la
inicialiva

Pla¡os del Plan dÉ trabajo
para continuidad de la

iniciativa

lvfetas oara la contiñuidad
de la ini.iativa



ANEXO ADMINI§TRAT}VO Nd,I ANTECEDÉNTES GENERALE§

ANE(O AÚMI N'STRATIVO NE1

Nota: este Anexo debe entregarse uno por Entidad postulante.

w
ANTECEDENTE§ GENERALE§
(para todor los postulantesl

R¡eón §ocial clet Centro o pe.son¡ Juridica de ta que ddpsnde:

Nombre de fanle§lá (§i ap,,ca):

8U I]

RUII i¡í1la.
u,recctoñ:
giuoa0,

f,.-mA1¡i
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ANEXO ADMINISTRATIVCI NOz DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE
coNDIctoNES y AcEprActó¡* oe BASES.

GOBIERHo REGIoNAL DE I¡AGALLANE§ Y DE ¡.¡ nIuTÁRT¡cA cHILENA
FONOO DE INNOVACION PARA LA COMPE'N'ÍIVIDAO 2019

AT,¡ EXO ADMI NI S TRATIVO N5?

Nota; este Anexo debe entregarse uño por Entidad postulante

w
QIEcL¡n¡qóN Juneo¡ oe §_oNocu$rgNro y gceprecloN oe aAsE§

Ciudadr
Nornbtel

Rspres€ntante Legal de la E¡tdad poslulañte denqmrnada:

NORUT:

Domici¡io:
Ciudad:

Decl¡ro, por rñedio del presente insküme nh. conocer y acepEr las bases del coñcurso FIC,R Z01g ,/ me compromelo a
inlbrmai y rgndir ol Goblerno Regronat de lda*allanss y An,iirtica Chilená rn el li*mpo que 60rresf 0nda, como
a§imi§¡no. ha6§r buen uso de los recursos del Fondc Ce lnnoración para la Compeütlr¿dad en caso de acceder a ésto§.

Represeñtante Legsl
RUT:

Re

lFec¡a "

Firma



w
ANEXO ADMIh¡ISTRATIVO NO3 CARTA DE COMFROMI§O NE APORTFS PROPIO$.

GOBIERNO REGIONAL DE MA§ALLANE§ Y DE LA ANTÁRTCA CHILENA
FONDO DE INNovAcIÓN pnR¡ LA comPETIIIVIDAD 2019

ANFJ(O ADMINI§TRAT]VO NO3

Nota: este Anexo debe entregarse uno por cada tniciativa presentada

CARTA pE COMPEqMT§! !E SPORTES PROPTOS

la rnleraU\H

a por para §u rno
Antártisa Chilena. eñ confurn,dad a l0 en su§ base§.

RUT: lepre§€ntan!é !eErt

com a lo§
Descripción del AporE Prcpio Valor ?otal {3}

RUT:

Firma

Nombre Éntidad Postulante:



ffi
ANEXO AOMINISTR,ATIVO NO4 CARTA DE COMPROMI§O APORTE DE TERCEROS

GOBIERNO REGIÓNAL DE MAGALLAÍ'¡E§ Y OE LA ANTÁRTICA CHILET{A
FONDO OE INNOVACION PARA LA COMPETITIVIDAD 2019

ANEXO ADM|I{ISTRATIVO No4

Nota; este Anexo debe entregarse uno porcada lniciativa presentada.

CART¡A "Pl COMPROMISO DÉ APORTE§ D_E TERCELO9

Ciudad:

R[Jf: iePresentsñtt LÉEal.

Domicilio:

medio del Éñ ca90 dÉ ser

concur30 v por

nte

Se cam I como
0esffipcion de¡ Apsrl* Prcsis \átor lotal {$}

n?6

Eó.F.a'

RUT"



ANEXO ADMINISTRATIVO NOs DECLARACIÓN JI]RADA EXCLU§IVIDAD DEL
PROYECTO

w GOBIERI',IO REGIONAL OE MAGALLANE§ Y DE LA AHTARTICA GHILENA
FoNDo DE tNNovAcró¡¡ pnRn LA coupETrnvrDAo 201s

A¡¡EXO ADMINISTRAIIVO NO5

Nota: este Anexo debe entregarse uno por cada lniciativa presenlada

o

deñorn?naCa.

al concurs, Fond0 de Inno\trci6n lara la Cúínpetitividad 2019 del Gobierno Regional de f'"iágallanes yde la
Chilene. ha sido elabor&da exclusllarne¡le Fara d¡cha csnvocat0ra y no ha s,do présentada anteriormente ¿

u otros londo$ congulsables dÉ cárácterregíonal o ñaclonal.
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ANEXO ADMINISTRATIVO NO6 DECLARACIÓN DE BIENES DURABLES

GOBIERNO REGIONAL
FoNDo 0e rNNovActór.¡ ptnq

ANEXO ADMINISTRATIVO NO6

Nota: este Anexo debe entregarse uno por cada lniciativa presentada.

ffi

CantÍdad Descripción Ubicación

a

eLENES,quBAqLE§

Rut Instituctón: a



ANEXO ADMINi§TRATIVO NO7 DECLARACIÓN JURADA COMISIÓN DE
EVALUACION TECNICA

GOBIERÑO REGIONAL DE MAGALLANE§ Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
FoNDo DE INNOVAcIÓN paRn LA couPETInvloAo 2019

ANEXO ADMINI§TRA'TIVO NO7

Nota: este Anexo debe entregarse uno por cada lniciativa presentada

w
oecuRnoó ¡¡ ¡ u RRoa comr s ¡ ól¡. pe Ev*luacr óN rÉc¡¡r c¿

en el la

Norn bre:
Rut:

iecha de Nacimiento;
OomiciiÍo Actual

§'l TECED E N TAS ACADEr.,llC0s

Ti!.rlo ProEsronal;

Posl Titulos

Publicaciones:

A¡i TEC EDEN TES PROFE§IONALES

A¡1o Lugaer Func¡ón
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AN§XO 2
ANTECEDENTE§ PARA ADMISIBILIDA,D

Recepción de Requisitos de Admisibilidad de la Entidad y admisibilidad de la
lniciativa. de acuerdo a Bases Concurso FIC - R 2019, en ia oficina de partes del Gobierno
Regional de Magaltanes y de la Antártica Chilena, ubicada en el Edificio Magaltanes, piso
2, calle Bories N'901, dentro de un máximo de 30 días corridos a contar de la fecha de
publicación de las presentes bases en la página web,"tlyg*§p"1ff:Ss§_ü*f*-§§.

LOS REQUI§ITOS DE ADMI§IBILIDAD DE LA ENTIDAD DEBERÁN §ER
PRESENTADOS IMPRESOS EN ORIGINAL Y DOS CD CON LO§ ARCHIVO§
DIGITALE§.

La entidad postulante certifica fielmente la entrega de los siguientes requisitos de
admisrbilidad de ra entidad para er concurso Frc-R 201g.

Este listado de requisitos Deberá estar pegado en la caja o sabre que la entidad entregue,además el ristado de iniciativas con ras que cúncursa ia entidad.

Nombre responsable de la entídad

Rut responsabte de la Entidad:

Firma responsable de la Entidad:

2,1 Requisitos de Admisibilidad de la Entidad
Hombre Entidad Folio No:

2.1.2 P ar a unive rsidade s SI no
del Ministerio de Educación donde acredita ia in;orpcración al registro de Uniwrsidades

(se entiende no supeior a 3 meses)

A.Celtiñcado

B.Ceñiñcado de personalidad juridica ügente {se entiende no superior a 3 meses).

C.Copia legalizada ante notario del RUT de ta entidad postuiante {se enl¡ende no superior a 3 meses)

ante notano del mandato al reprÉsentante iegal de la unirersidad. tse entiende noD.Copia legalizada
superior a 3 meses)

E Copia legal izada ante notario de t^
td cÉdula de identrdad ional rial representante fegat

E. Listado de rniciatiws patrocinadas por la unirersiciad. indicando el nombre y el monto solicitado. el
cual debe corresponder ai número de iniciatires cargadas al sistema.

2.1.1 Para Centros de estudios

§olicitados por et Decreto N06g de 23 de Felrero de 200g. {solo para cenlros de

SU de acuerdoque

s§tudlo$

v
a los antecedenles

.CerlificadoB coR ndoacredita a dad reali¡acióna deelegibil¡ para aCtl\,,idades de ioinlestigación v
e§tabl6cidádesarrollo la LV. 1Ley ísolo 6enlrospara r1a Ip§ udios)

C.Fotocopia de la constilución
señalar su número y fecha

la entidad hubiere sido creada por ley, deberáy sus rnodiñcaciones, si

FD- lade nscriIsimpleotocopia dei extracto ie iitucrcons án. ciei decret0 1a concedeque
idad con§con Éntancia ud>USarn§t§ §UdÉ

ía, §eguro, Certificado Visia.BoletaE, Garade nt Póliz.a de F Ide afiz d Vaie
F-üopia legalizada ánte notario del mandat
superior a 3 meses)

o al representante legal de la unirersidad. {se entiende no

LA §NTI§AD FS ADMIS¡BL€

§ izCopia ada notar¡antelega de cédulala ideée ntiCad ¡ ¡o9 onal .lal representante legat

SI NO

tp



2.2 Requisitos de Adrnisibilidad de la lniciativa
Nombrg lniciaüva: Folio Nor

2.2.1 AnexosAdministrativos si no
A.Anexo Administratilo M 'l: Anteeedentes Generales

B.Anexo Administráti\,o N6 2: Declaración Jurada de acepta;ión de ccndrciones y aceptación de bases

C.Anexo Admrnístrati\o tS 3. Carta de Csmpromiso de uqpo{es propros

D,Anexo Adm¡nistrati\ó No 4: Carta de Comprcmiso Aporte de TBrceros

E.Anexo Adrninistretivo No 5: Declaracién Jureda Exclusividad del trroyecto

F.Anexo Administratilo No 6: Declaración de Bienes Durables

F.Anexo Adffiinistratilo Ns 7: Decleración jurada cofiiisión de etalurc¡ón técnlca

2.2.2 Anexos Técnicos
A,Anexo Técnico No 1: Presenlación de inictatila

B.Anexo Técnico No 2: Cronograma Gastos

C.Anexo Técnico N0 3: Cronograma Actiüdades

D.Anexo Técnico N§ 4: Fresupuesto

E.Anexo Técnico No §r ExperÍencia de la institución

F.Anexo Técnico No 6; Experiencia del equipo de trabajo

G.Anexo Técnico No 7: Transfrrencia de la iniciai¡\á

H.Anexo Técnico N4 8: proyección de la iniciatira

LA INICIATIVA ES ADM}SI8LE §l NO

LO§ REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LA INICIATIVA DEBERÁN SER
PRE§ENTADCIS IMPRESOS EN ORIGINAL Y DOS COPIAS CON DOS CD CON LO§
ARCHIVO§ DIGITALE§.
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I
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

\r

oF.oRD.N" 1O8 ACl2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N" 593 (30.04.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2019.

DE: SR. INTENDENTE REGTÓU UP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DüBROCK

A : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de
mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción No 107,
relacionada con el financiamiento de recursos para iniciativas que
forman parte de la cartera de proyectos evaluados y que solicitan
financiamiento al Fondo Deporte y Programa elige vivir sano, con
cargo a los recursos F'NDR 60/o proceso presupuestario 2oLg.
Instituciones Privadas sin Fines de Lucro, Municipalidades y otras
Entidades Públicas. Los montos totales involucrados se distribuyen
conforme a la información que se indica:

En el caso de las Instituciones Privadas sin Fines de Lucro, la diferencia
entre el presupuesto disponible y el monto de proyectos financiados, se
realizará un traspaso de los saldos del fondo del concurso Cultura de
Instituciones Privadas sin Fines de Lucro del año en curso.
El detalle respecto de los proyectos beneficiados, se consigna en hojas
adjuntas:

, saluda atentamente,

REG AL
EZ

Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1.028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203709
www.coremogal lo ne s.cl

¡r. REGIÓN
rsE/q(ryF/KRo
DISTRtrBUCION:

TIPO DE
rrsrrrucrón

PRESUPUESTO
DISPONIBLE

$

CANTIDAD
PROYECTOS

FINANCIADOS

MONTOS
PROYECTOS

FINANCIADOS
$

SALDO CONCURSO
2019

$
Instituciones
Privadas Sin Fines
de Lucro

252.825.OOO 45 254.O39.736 o

Muaicipalidades 108.136.OOO 20 98.956.930 9.179.O70
Otras
Públicas

Entidades
46.344.OOO 4 25.837.516 20.506.484

TOTALES 407.305.OOO 69 378.834.182 29.685.554
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 1O9 AClzOLg

ANT.: ORD. (DIPLADER) N' 628 (08.0S.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2O19.

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANEs Y DE LA ANTÁRTIcA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIóN Y DEsARRoLLo REGIoNAL
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de
mayo de 2019, el Pleno del consejo Regional, aprobó la Moción N" 1og,
relacionada con el financiamiento de recursos para iniciativas que
forman patre de la cartera de proyectos evaluados y flue solici[an
financiamiento al Fondo cultura, con cargo a los recursos FNDR 6%
Proceso presuPuestario 2019. Instituciones Privadas sin Fines de
Lucro, Municipalidades y otras Entidades públicas. Los montos
totales involucrados se distribuyen conforme a la información que
se indica:

EI detalle respecto de los proyectos beneficiados, se consigna en hojas
adjuntas:

Sin otro particular, saluda atentamente,

U

INTENDENTE REGI
MAGALLANES Y DE LA CA CHILENA

TSE KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-2203707-2203708
www.core mo go I I o nes. cl

TIPO DE
l¡gstrtucró¡l

PRESUPUESTO
DTSPONIBLE

$

CANTIDAD
PROYECTOS

FINANCIADOS

MONTOS PROYECTOS
FINANCIADOS

$

SALDO CONCURSO
20L9

$
lnstltuciones
Privadas Sin Fines
de Lucro

252.825.OOO 34 224.927.790 27.a97.21O

Municipalidades t08.136.OOO 9 61.900.OOO 46.236.OOO

Otras Entidades
Públicas 46.344.OOO 5 30.515.OOO 15.829.OOO

TOTALES 407.305.OOO 48 3r7.342.790 49.962.2LO
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 110 ACí?OL9

ANT.: Comisión Régimen Interior

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2O19.

DE: SR. INTENDENTE REGTÓU PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DÍVISTÓX OP ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON JUAN CARLOS OYARZUN GODOY

Informo a Ud.; que en la 12' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 109,

relacionada con la participación de Consejeros (as) Regionales en

reunión con el Ministro de vivienda y urbanismo el día jueves 16 de

mayo del presente año, a partir de las 16:0O hrs, actividad a

realizarse en dependencias del Consejo Regional, Punta Arenas.

Participan de esta actividad los(al Consejeros(a) Regionales:

Sra. Yammy Warner y Sres. Tolentino Soto, Manuel Loncón y Andrés

L6pez.

El Jefe de la División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional

acredita la existencia de recursos para tales efectos, según 1o señalado

en el Memorándum (DAF) N'210 de 09-04-2079.

Sin otro particular, saluda atentamente,

t* ü

()ar)
.i,1

FERNÁNDEZ
INTENDENTE REGI

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
TSE KRO

-SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-220i707-220i708
www. co r e m o g a I I a nes. cl
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Gobierno Retional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 111 AClzOLg

ANT.: Invitación Ministro de Vivienda y
Urbanismo.

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 15 de Mayo de 2O19.

DE: SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE N)MINISTRACIÓN Y F'INANZAS
DON JUAN CARLOS OYARZUN GODOY

Informo a Ud.; que en la 12" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de

mayo de 2019, el Pleno del consejo Regional, aprobó la Moción N" 110,

relacionada con la participación de Consejeros (as) Regionales en la
cuenta Pública del Ministro de Vivienda y Urbanismo el día jueves 16
de mayo del presente año, a partir de las 18:4o hrs, actividad a

realizarse en el Centro Cultural de Punta Arenas.

Participan de esta actividad tos(a) consejeros(a) Regionales:
sra. Yammy warner y sres. Tolentino soto, Manuel Loncón y Andrés
L6pez.

El Jefe de la División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional

acredita la existencia de recursos para tales efectos, según 1o señalado

en el Memorándum (DAF) N"210 de 09-04-2OL9.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE REGI
REG MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE /KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1-028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-220i707-220i708
www. core mo galla nes. cl
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